SEPA COBRAR AL SOAT
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Cada año, los accidentes en las carreteras del País enlutan a cientos de familias peruanas la excesiva velocidad, la ebriedad del conductor y las maniobras temerarias ocasionan, por lo general, estos trágicos sucesos. Increíblemente, por falta de información puntual, cientos de damnificados aún no cobran al SOAT, con el riesgo de que se pierdan la indemnización.
El viceministro de transportes Carlos Miguel Puga, dice que el plan tolerancia Cero-implemento por este portafolio- ha reducido el numero siniestros respecto a 2007, y que el reciente accidente fatal de 22 muertos en Pasamayo fue causa de una falla humana.

Los cierto es que son más de 600 peruanos que desconocen sus derechos y no cobran realmente les corresponde. Hasta la fecha, el monto por cobrar el seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) asciende a US$ 3 millones 500 mil.

La gran pregunta que se hacen todos, es  adónde va este dinero destinado a las personas accidentadas o a las indemnizaciones de los familiares. Según las asociaciones peruanas de empresas de seguros (Apeseg) desde la creación del SOAT se ha desembolsado 150 millones de dólares de indemnizaciones.
Plazo Máximo de dos Años:

El la mayoría de los casos, los familiares no cuentan con suficiente información al respecto y desconocen que, por ley el monto de las indemnizaciones no cobradas después de dos años va directamente a un fondo de compensación.
Esto es pan de todos los días, nadie le enseña a ala población cuáles son sus derechos cuando ocurre un accidente de tránsito. Por eso, en este informe les mostramos algunos de lo requisitos que usted debe conocer cuando sea victima de algún hecho similar.


Es necesario reiterar que los deudos tienen un plazo de máximo de dos años desde ocurrido el accidente de tránsito. Por eso, en este informe les mostramos algunos de los requisitos que usted debe conocer cuando sea victima de algún hecho similar.
Es necesario reiterar que los deudos tienen un plazo máximo de dos años de ocurrido el accidente para cobrar la indemnización. De no hacerlos en es tiempo, el monto del resarcimiento pasará al fondo de compensación del SOAT, el cual fue creado para amparar a las víctimas de accidente de tránsito ocasionados por vehículos que se dan a la fuga en el momento del accidente.

El cónyuge, hijos, padres y hermanos tienen derecho a recibir una indemnización en caso de muerte de un familiar en un accidente de tránsito. A falta de las personas indicadas, el monto de la compensación es trasferida por las aseguradas al fondo de Compensación del SOAT, una vez trascurrido el plazo de dos años de prescripción liberatoria que indica la póliza del referido seguro. 
Las compañías aseguradas tienes un plazo máximo de 10 días, desde la presentación de la documentación completa, para pagar las indemnizaciones, conforme lo establece la normatividad  vigente.
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Sepelio

Se necesita:

1.- Copia de la denuncia policial en que conste la ocurrencia del accidente de tránsito. Este documento es otorgado por la dependencia de la  PNP, de la jurisdicción  en que ocurrió el siniestro.


2.- Comprobantes de pago con valor tributario y contable, que acrediten el valor o precio de los gastos en que se haya incurrido por el sepelio.

¿Qué hacer en caso de accidente de tránsito?

Si se cuenta con la cobertura del seguro obligatorio de Accidentes de tránsito (SOAT), se seguirá el procedimiento que se indica en la parte pertinente según sea el caso.

1.- Conocida la ocurrencia del accidente de tránsito, el propietario del vehículo, conductor, prestador del ser vicio de transporte terrestre, o la  PNP, están obligados a comunicar el hecho ala compañía de seguro respectiva, la que deberá actuar de inmediato haciéndose cargo de los gastos médicos o de sepelio de la víctima.
2.- Las víctimas serán conducidas a los centros de salud públicos o privados más cércanos al lugar de la ocurrencia del accidente. Se encuentra prohibido a los efectivos  de la PNP y del cuerpo General de bomberos voluntarios del Perú, cobrar suma alguna por el traslado de los accidentados. Los centros de salud atenderán obligaciones a las víctimas de accidente de tránsito, con cargo al SOAT, cuya contratación será acreditada con el certificado con el certificado del seguro y/o calcomanía adherida al vehículo.
3.- Es indispensable contar la copia de la denuncia policial, en la que conste la ocurrencia del accidente de tránsito. Este documento es otorgado por la dependencia de la PNP de la jurisdicción en que ocurrió el siniestro.

4.- El pago de la indemnización por lesiones se efectuará directamente ala víctima y, en caso de imposibilidad de ésta, a quien la represente, en base a la documentación sustentatoria que presente.
5.- El pago de gatos médicos también podrá realizarse vía reembolso, directamente al centro o centros de salud privados que acrediten haber atendido a la víctima. El reembolso se efectuará de acuerdo a los comprobantes de pago que el centro de salud privado presente, debidamente sustentados en la historia clínica y demás documentos que acrediten la efectividad atención del paciente.

En caso de centros públicos de salud, el reembolso se efectuará con sujeción al tarifario vigente que, para dicho efecto, apruebe el sector correspondiente.
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Muerte

En caso de fallecimiento se necesita:
1.- Copia de la denuncia policial en que conste la ocurrencia del accidente de tránsito. Este documento es otorgado por la dependencia de la PNP de la jurisdicción en la que ocurrió  el hecho.
2.- Certificado de defunción de la víctima, documento nacional de Identidad del familiar que invoca la condición de beneficio del seguro y, de ser caso certificado de matrimonio, certificado de nacimiento o declamatoria de herederos u otros documentos que acrediten legalmente la calidad de adjudicatario del seguro.

¿Quién recibe Indemnización?

Tendrá derechos a percibir resarcimiento, las personas que continuación se señalan, en el seguimiento orden de precedencia:
· El cónyuge sobreviviente.
· Los hijos menores de 18 años, o mayores de esa edad que estén incapacitados de manera total y permanente para el trabajo.
· Los hijos mayores de 18 años.

· Los padres.

· Los hermanos menores de 1/8 años, o mayores de esa edad que estén incapacitados de manera total y permanente para el trabajo.
A falta de las personas indicadas precedentemente, la indemnización corresponderá al fondo de compensación del SOAT, una vez transcurrido el plazo de la prescripción liberatoria  que indica la póliza de dicho seguro.
En caso Hubiera concurrencia de beneficios con el  mismo derecho de precedencia para recibir la indemnización por muerte, ésta se pagará por partes iguales a todos los beneficios concurrentes del mismo orden de precedencia.

Para efectos del pago de la respectiva compensación, el solicitante deberá acreditar que no existen beneficios con mayor prioridad que él para el abono de la indemnización, de acuerdo al orden de precedencia estipulado, o que para si cobro se cuenta con la autorización de ellos, en una declaración jurada ante un notario o funcionario autorizado de la compañía asegurada.

Cumplido lo anterior, la compañía de seguros quedará liberada de toda responsabilidad si hubiera beneficiarios con mejor derecho. En esta circunstancia, estos últimos no tendrán acción o derecho. En esta circunstancia, estos últimos no tendrán acción o derecho para perseguir al asegurador por el pago de la suma alguna.
    
Invalidez permanente o Incapacidad temporal

Se Necesita:


1.- Copia de la denuncia en que coste la ocurrencia del accidente de tránsito. Este documento es otorgado por la dependencia de la  PNP de la jurisdicción  en que ocurrió el desastre.

2.-Certificado médico expedido por el galeno tratante; en caso de discrepancia, requiere dictamen o resolución  administrativa del Instituto de Rehabilitación o laudo arbitral que decía o resuelva en  definitiva sobre la naturaleza y/o grado de la invalidez y/o incapacidad expedido por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestados de la Salud, u otro centro de solución de controversias especializado en Salud, autorizado oficialmente al que se sometan las partes en conflicto.
3.-Comprobantes de pago con valor tributario y contable que acredita el  valor o precio de los gastos médicos en que se haya incurrido para tratamiento de la víctima. 
Usted  debe saber que…


1.- El SOAT cubre S/. 14,000 por fallecimiento, S/. 3,500 por sepelio, S/. 14,000 por invalidez permanente, S/. 3,500 por incapacidad temporal y S/. 17,500 por gastos de curación. 
2.- Los seguros del peaje tiene indemnización por muerte y lesiones personales.
3.- El de sepelio que entrega EsSalud es por S/. 2,070.

4.- Los de AFP u ONP también  tiene contratos de reparación.

5.- Los de la tarjeta de crédito o débito tienen dispositivos de resarcimientos si quedan vivos o muere.

6.- Los de Desgravamen Comercial, Hipotecario o similares también tienen compromiso de reparación.
7.- Considere los beneficios del Seguro Universitario o Escolar para los estudiantes.

8.- Tenga en cuenta las bondades del seguro Médico Familiar o la ESP, tanto para titular como para sus dependientes.

9.- El seguro de Automóviles contra todo riesgo tienen  coberturas especificadas.
10.- No olvide las indemnizaciones del seguro que pueda tener, adicional, la empresa de transporte público o particular.

11.- Ojo con el seguro complementario de Trabajo de Riesgo, si es el caso.

12.- El seguro para los Trabajadores del Hogar cubre lesiones y sepelio.

